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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Míete y medio céntimos por palabra. Al original 

rcomp^fiará un sello móvil de 50 céetiteos por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
prerio abono o cuando haya persona en Ja capital 
trae responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preva- 
nido, las'del Excmo. Sr Capitán general de la Reglón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla do venta en la Imprenta 
del Hespleio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

T-ss leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
yitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«las después para los demás pueblos do la misma provi ocia. (Ley de 3 

noviembre do 1887).

Inmediatamente q|ue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé 
costumbre, donde permanecerá hasta eí recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  

h S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
"Oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
•Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

^Gacéta 24 octubre 1920).

__  SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Guerra
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Cir c u l a r -
Excmo. Sr.: Previniendo el artículo 261 déla vigen- 

,e ley de Reclutamiento, que los reclutas del cupo de 
nstrucción reciban ésta durante el primer año de 
ervicio activo, y marcada la fecha en que han de em

pezar a ricibirla por el artículo i " de la Real orden 
’rcular de 24 de marzo último (D. O. núm. 68), el 

^ey (q. D. g.) se ha servido disponer que los indivi- 
uos del expresado cupo de instrucción y reemplazo 
c así como los agregados al mismo, sean incor

porados a los cuerpos a que están destinados, con 
t’)eto de recibir instrucción a partir el día 1.° de 

•Siembre próximo y con sujeción a las reglas genera- 
es seguientes:

L El plazo que ha de invertirse como máximum 
^ara los que carezcan de instrucción preparatoria 
. Sean analfabetos, será de dos meses, reducible a 20 
y 4° días para los que acrediten poseer la preparación 
r conocimientos establecidos en el artículo 433 del 

^•amento para la aplicación de la ley.
ihd; ^Os jefes d® cuerP° activo a que pertenezcan los 

meados reclutas, comunicarán directamente a los in-

; teresados si residen en la misma localidad, o por con
ducto de las autoridades militares o civiles de la pobla
ción de su residencia, en caso contrario, el día en que 
deben hacer su presentación personal en el cuerpo don
de están destinados y la población donde tiene su resi
dencia la Plana Mayor del mismo.

3.a Teniendo en cuenta las dificultades de aloja
miento, vestuario y utensilio que habrán de presen
tarse, los Capitanes generales, previo informe de los 
jefes de Cuerpo, podrán disponer la incorporación 
e instrucción de referencia en dos grupos sucesiva
mente, en anología con lo dispuesto en el artículo 432 
del Reglamento citado, siempre que el número de 
hombres a incorporar exceda de 5oo; debiendo tenerse 
en cuenta que esta instrucción no debe rebasar la fecha 
de 3i de diciembre próximo, para cuyo fin en el grupo 
de los primeramente llamados se incluirá a los anal
fabetos, dejando para el segundo llamamiento a aque
llos que por tener alguna más cultura es presumible 
aprendan la instrucción en 20 ó 40 días, de forma que 
para el 3i del indicado mes de diciembre hayan reci
bido todos ellos la instrucción militar.

4/ El viaje de incorporación a tilas de estos reclutas 
se hará por cuenta del Estado, sin necesidad de previa 
concentración en las cabeceras de las cajas de recluta; 
y a fin de que resulte la debida economía en los trans
portes se agrupará, por las autoridades encargadas de 
expedir los pasaportes o de autorizar las listas de em
barque, a todos los individuos que marchen a ¡a misma 
población.

5. " Asimismo, con objeto de evitar la aglomeración 
de reclutas en las estaciones del ferrocarril, dispondrán 
los Capitanes generales que la incorporación se efectúe, 
en caso necesario, en dos o tres grupos y en igual nú
mero de fechas consecutivas, poniéndose de acuerdo, 
al efecto, con las compañías de ferrocarril, a fin de 
evitar entorpecimientos que por falta de material pudie
ran presentarse.

6. a Corresponde igualmente a los Capitanes genera
les el recordar de oficio a las entidades comprendidas en 
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el artículo 11 de la ley de Reclutamiento, la obligación 
que tienen de reservar sus destinos a los que son llama
dos a prestar sus servicios en las filas del, ejército.

7 a La jura de banderas se celebrará en todas las 
regiones a los quince días de haberse incorporado los 
reclutas, efectuándola en los campos de instrucción o 
en los cuarteles. ,

8. a Por los jefes de los cuerpos se abonarán a 
los reclutas setenta y cinco céntimos de peseta por ca
da uno de los días que han debido emplear en incorpo
rarse a la residencia de las Planas Mayores, si no los 
hubieren recibido ya de los respectivos ayuntamientos, 
a los cuales les serán reintegrados por los cuerpos a la 
presentación de los oportunos cargos. Desde el día en 
que verifiquen su incorporación, tendrán derecho a 
percibir el haber y pan reglamentarios en el cuerpo en 
que sirven.

9. a Los que hubieren servido en filas como volun
tarios un plazo de tiempo no inferior a seis meses, que
darán dispensados de incorporarse a ellas para recibir 
instrucción, según previene el artículo 435 del Regla
mento. . .

10. Los individuos del cupo de instrucción, mien
tras estén recibiéndola, que en cumplimiento de ios 
artículos 206 y 232 de la ley, hayan de ser destinados 
a cuerpo activo como individuos del cupo de filas del 
reemplazo a que pernenecen, se incorporarán al cuerpo 
en que les corresponde cubrir las bajas, según dispone 
el artículo 317, a excepción de los que se encuentren 
comprendidos en la Real orden de 22 de octubre de 
1912 (D. O. núm. 241). , . 

11. Los reclutas acogidos al capítulo XX de la vi
gente ley de Reclutamiento, harán por su cuenta el via
je de incorporación al cuerpo a que fueron destinados 
y disfrutarán, durante el período de instrucción, de to
dos los beneficios y consideraciones a que tienen dere
cho, permaneciendo en filas el tiempo que proceda, se
gún sus conocimientos y aptitudes.

12. Los cuerpos reclamarán en concepto de prime
ra puesta, para los reclutas del cupo de instrucción, no 
de cuota, la cantidad de 3o pesetas, debiendo resarcirse 
los que tengan agregados, reclamando a los cuerpos a 
que pertenezcan las 3o pesetas que para cada uno de 
ellos se concede, sin remitir a los de su destino las 
prendas que hayan usado los citados individuos, las 
que, previa clasificación, volverán a sus almacenes y 
pasando cargo a los Cuerpos del haber completo del 
soldado por el total de los días que los tuvieron agrega
dos para instrucción.

13. El abono de haberes se regulará por días.
14. Para el ganado de los cuerpos montados, dedi

cado a la instrucción de los reclutas llamados por esta 
disposición, se concede el aumento de un kilogramo de 
cebada durante el tiempo que preste el servicio de re
ferencia.

15. Los Capitanes generales de las regiones solicita
rán de los Gobernadores civiles de las provincias se in
serte esta circular en los Boletines Oficiales, para que 
cuanto se disponeen ella llegue a conocimiento de los 
interesados y queden enterados de la obligación que 
tienen de presentarse a los cuerpos a que han sido des
tinados en la fecha antes indicada.

16. Las Autoridades superiores de las regiones ob- 
seivarán las instrucciones que se les han comunicado, 
por lo que se refiere a la forma y orientación que se ha 
de dar a la instrucción militar y en cuanto no se deta
lle en esta circular, dándose exacto cumplimiento a lo 
prevenido en la Real orden circular telegráfica de 8 del 
presente mes.

¡7. Una vez terminada la instrucción de todos los 
reclutas, los jefes de cuerpo enviarán a los Capitanes 
generales de las regiones, estados del número de indi - 

viduos incorporados e instruidos y de los que han fal
tado a su incorporación.

18 En la segunda quincena de enero próximo re
mitirán los Capitanes generales de las regiones, a este 
Ministerio, resumen, por cuerpos de su región, del 
estado prevenido en la regla anterior.

De real orden ¡o digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, i5 de octubre de 1920.—Vizconde de Eza.—■ 
Señor...

(Diario Oficial dal Ministerio do la Guorra, núm. 234.)
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SECCIÓN SEGUNDA
MSIEMO CIVIL DE DA PROVINCIA DE ZAEAiüZA

Antomóviles. — Anuncios.
D. José Satorres, vecino de Fraga, ha solicitado 

autorización del Gobierno civil de Lérida para esta
blecer un sercicio público de automóviles para viajeros 
entre Lérida y Mequinenza. ,

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
a los efectos prevenidos en el art. 3.° del Reglamento 
para la circulación de vehículos con motor mecánico 
de 23 de julio de 1918.

Zaragoza, 23 de octubre de 1920.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o 1

D. Pío Magallón, vecino de Caspe, ha solicitado 
autorización del Gobierno civil de Teruel para esta
blecer un servicio público de automóviles para viajeros 
entre Mazaleón y Caspe.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
a los efectos prevenidos en art. 3.° del Reglamento 
para la circulación de vehículos con motor mecácnico 
de z3 de julio de 1918

Zaragoza, z3 de octubre de 1920.
El Gobernador,

Co n d e d e  Co e l l o

c

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES
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En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de «a 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina en 1 Sa 
término municipal de Ardisa, debiendo, por tanto, las J" 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
los interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación se eX- 
presao, cuanto en las que las Autoridades señalen su
cesivamente a medida que nuevas invasiones lo exijan, 
las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la Ins

dil
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há 
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pección provincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfermos: Cuarto 

de la Sierra, que es la zona declarada infecta, coO 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 14 de octubre de 1920.

El Gobernador,
. Co n d e d e Co e l l o

* * •
' En cumplimiento del ait. 12 del Reglamento de Epi* 
1 zootías, se declara la enfermedad fiebre aftosa en tér- 
■ mino municipal de Maluenda, debiendo, por tanto, 
i las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum' 
: plir a los interesados las disposiciones reglamentarias» 
. tanto en las circunstancias actuales que a continuación 
1 se expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen

ha 
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?uces'vamento a medida que nuevas invasiones lo exijan, 
np\CU- es ser?n comunicadas a mi Autoridad, a la Ins- 

provincial y a los interesados.
tah|ltl0 60 qUe r9dican *os animar6s enfermos: Los Es- 
net °S,i ?ue eii *a zona declarada infecta, con linderos 

tensibles, albergue y abrevadero.
taragoza, 23 de octubre de 1920.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

• • *
Pn"'n cu,mP**m*ento del artículo 12 del Reglamento de 
t¿rm°°UaS’ Se. dec^ara Ia enfermedad fiebre aftosa en 
las m.unic*Pa* de La Almolda, debiendo, por tanto, 
plir ?tor!dades Y funcionarios cumplir y hacer cum- 
tant‘l ,nle.rcsados Ia? disposiciones reglamentarias, 
se e 60 aS c,rcunstancias actuales que a continuación 
suce^0530’ cuant0 en J38 que las Autoridades señalen 
exii lV1ment® a que nuevas invasiones lo 
a )■ 7’ as cua,es serán comunicadas a mi Autoridad, 

inspección provincial y a los interesados.
Po l 1(i C? q06 .rad’can los animales enfermos: Acam- 
decl^.Ti ^zquita y partida de la Roca, que es la zona 
v q l  ra"a, mfecta, con linderos ostensibles, albergue 
y abrevadero. b

ona neutra limitante a la infecta: suficiente.
taragoza, 23 de octubre de 1920.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

_ ___ SECCIÓN CUARTA 

tesorería de Sacisada de ia pro#¡acia di Zaragssa.
Cédula de notificación del remate de fincas, 

Contribución rústica.—Años dél 1912 al 1918.
p Sr. D. José Doménec Portóles: 

del írt®8? ?fi9na ejecutiva se ha dictado con fecha 21 
1 actual, la siguiente.

'V\s^idxencia de ^j^icación de bienes inmuebles.— 
la v r 1 Proporciones presentadas en esta subas- 
de fx^i^ndo admisibles, por cubrir el tipo legal, las 
emba‘r„ í01810 Doménec Roc. con respecto a las fincas 
toléc 8adas en este expediente a D. José Doménec Por- 
Povenr 1 C imPorle de mil doscientas doce pesetas no- 
sad0* ■ y 0L“0 céntimos, se le adjudican los expre- 
diíerPrInmUeb eS’.y se^ advierteque debe ingresar la 
total d/i3 e^re1®1 d.c,Pos,to constituido y el importe 
todeln a adjudlcacioni y se procederá al otorgamien- 
^'bil ^oekClllUra, CU)Í0 act0 tendra lugar al tercer día 
Op»c ia l  haberse Pubhcado csie anuncio en el Bo l e t ín  
do^v11^^686 en forma esta Providencia al adjudicata- 
^'ad^hoacto! re4uiriendo a éste para que concu-

^ovidA0^0 e! deudor a quien se refiere la anterior
Se a notlfico conforme a la Instrucción 

p aDnl de 1900, para su debido conocimiento. 
^dnr ?' a 21 de septiembre de 1920. — El Recau- 

Agustín Morer.

SECCIÓN QUINTA 
min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

Subsecretaría.
^es^^P^miento de lo dispuesto en la Real orden 
si5n e Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provi

’ P°r oposición, de las plazas de Oficiales de terce

ra clase de Administración civil que se hallen vacantes 
y corresponda proveer en dicho turno el día en que 
terminen los ejercicios y quince más en expectación de 
destino, a los efectos determinados en dicha Real or
den.

Los que aspiren a tomar parte en las oposiciones de
berán ser españoles, haber cumplido veinte años de 
edad, poseer título académico de Facultad o sus asi
milados ya reconocidos, y no padecer defecto físico 
que les imposibilite para el ejercicio del cargo.

Las solicitudes se formularán dentro del plazo im
prorrogable de treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al dé la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y se presentarán en el Registro ge
neral del Ministerio de la Gobernación, debiendo ex
presar el solicitante su edad y el domicilio que haya 
tenido en ios últimos cinco años, mencionando pobla
ciones y calles y debiendo acompañar:

i .” El título de Facultad o asimilado, y en su de
fecto, testimonio notarial del mismo.

2 . Certificación del Registro civil del acta de naci
miento, debidamente legalizada.

3 .,’ Certificación de antecedentes penales.
4 .0 Certificación legalizada de conducta, expedida 

por la Autoridad ¡ocal.
| 5.° Certificación facultativa legalizada, justificativa 

de que no tiene defecto físico que le inhabilite para el 
servicio ni padece enfermedad contagiosa.

Las instancias, documentadas en la forma expresada 
serán sometidas al examen del Tribunal de oposiciones’ 
el cual, en vista de los informes que estime oportunos 
solicitara,Admitirá o excluirá a los solicitantes, sin ulten 
ñor recurso, publicándose la relación de los admitidos 
en la Gaceta de Madrid quince días antes de comen
zar los ejercicios y previo sorteo público que determi
nara el orden en que han de ser llamados a actuar los 
opositores. Si éstos no acudieren, seles considerará 
decaídos de su derecho, aun en el caso de enfermedad 
justificada, quedando excluidos de modo definitivo.

Los opos'tores deberán abonar en metálico 40 pese
tas al recocer el documento que les acredite ante el 
Tribunal de oposición.

Los ejercicios se verificarán en el Ministerio de la 
Gobernación y serán dos: uno, teórico, oral, y otro 
practico, escrito. El primero consistirá en exponer los 
conocimentos que el aspirante posea respecto de cinco 
papeletas sacadas a la suerte, una de Derecho político 
dos de Derecho administrativo, una de Hacienda públi
ca, y una de Economía, en el improrrogable plazo de una 
hora. El ejercicio escrito se contraerá a la formación 
y extracto de un expediente con propuesta fundada de 
tramitación o resolución, si así procediere, en vista de 
los documentos qne se les facilitaren en el plazo máxi
mo de dos horas.

Las calificaciones de uno y otro ejercicio se harán en 
la forma prevista en el apartado K, del artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 y por número 
de puntos, podiendo otorgar cada examinador hasta 
cinco puntos por papeleta en el primer ejercicio, y 
otros cinco por el segundo.

Reconocido por la base segunda de la ley de 22 
de julio de 1918, el derecho de la mujer a ingresar en 
el servicio del Estado en todas las clases de la cate
goría de Auxiliar y también en el servicio técnico, limi
tado en este último a las funciones a que pueda ser admi
tida y dispuesto por el artículo 17 del Reglamento de 7 
de septiembre del mismo año, que mediante dispo
siciones especiales emanadas de ios Ministerios podrán 
exceptuarse aquellos cargos del servicio técnico que, 
por su índole especial, no deba desempeñar la mujer’ 
en cumplimiento de dicho precepto, y teniendo en 
cuenta que por este Ministerio no se han dictado aún 
las disposiciones aludidas, se previene:
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i .° Que la mujer que ingrese en virtud dé lo dis
puesto en la base y artículos aludidos, quedara some
tida en el servicio y funciones administrativas a los 
reglamentos o disposiciones que a tal fin se dicten por 
este Ministerio. .

2 .° Que sean cualesquiera las funciones que en 
lo sucesivo se exceptúen del servicio de la mujer, esta 
no podrá nunca desempeñar los cargos de Secretario 
de Gobierno civil, ni las Delegaciones especiales del Go
bierno. .

Si algún opositor alegara como mérito poseer alguno 
de los idiomas, francés, inglés, alemán o italiano, 
será sometido a un examen práctico del que indique, 
y el Tribunal apreciará el mérito en la forma que 
estime.

Este anuncio se publicará en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de las provincias, lo que harán 
cumplir los Gobernadores civiles al día siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, debiendo remitir 
al Ministerio un ejemplar del Boletín el mismo día 
en que en él aparezca. • .

Madrid, z3 de octubre de 1920.— El Subsecretario,
J. Wais.

^Gaceta 24 octubre 1920).

SECCIÓN SEXTA
ArAndiga.

Declaradas desiertas las subastas de los montes de 
este término municipal celebradas en el día de hoy, 
llamados Coronillas. F.ntreviso, Pedroso y Peñalviila, 
para el afio forestal de 1920-21, por no haberse presen
tado postor alguno, se anuncia la segunda subasta para 
el día 28 del corriente mes, y si en ésta no se presen
tase llcitador, se celebrará Ja tercera el día 7 del pró
ximo mes de noviembre. Si tampoco en esta subas'a 
hubiere licitador, se celebrará la cuarta el día 17 del 
citado mes de noviembre, y si en dicho día no se pre
sentase licitador, se celebrará una quinta y última el 
día 24 del referido noviembre. Todas ellas tendrán lu
gar en la Sala Consistorial de esta villa con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
extraordinario del día 2 de .octubre del corriente año y 
con la rebaja que indica dicho pliego de condiciones.

Arándiga, 18 de octubre de 1920.— El Alcalde, 
Antonio Lausín.

Mara.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempe

ñando, se halla vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo, con sus anejos Orera y Ruesca, que distan 
tres y dos kilómetros respectivamente, con la dotación 
anual de t.ooo pesetas por titular y 4.000 por igualas 
entre los vecinos del partido, pagadas ambas por tri
mestres vencidos y respondiendo al pago una Junta de 
mayores contribuyentes.

Solicitudes a esta Alcaldía por treinta días.
Mara, 16 de octubre de 1920.—El Alcalde ejercien

te, Ruperto Arenas.
Moros.

La plaza de Farmacéutico de este pueblo se halla 
vacante por dimisión voluntaria del que la desempeña
ba: el sueldo que disfrutará como titular será el de 
320*40 pesetas por la prestación de los servicios sani
tarios, con arreglo a la Real orden de 18 de abril de 
igo5; más el importe de los medicamentos que sumi
nistre a las familias incluidas en lás listas de Benefi
cencia, valorándose por la tarifa aprobada por Real 
Decreto de i5 de septiembre de 1906; unos y otros sa
tisfechos por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal. En cuanto a la asistencia de su profesión a los 
vecinos pudientes, que son 35o, quedará en libertad 
de contratar particularmente con los mismos.

Los que deseen desempeñar el referido cargo dirigi
rán sus instancias a esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Moros, 1 de octubre de 1920.—El Alcalde, Isidro 
Lacal.

Terrer.
Por dimisión del que la desempeñaba, queda vacan

te la plaza de Recaudador municipal de este, pueblo, 
por tiempo de ocho días. El nombrado vendrá obliga* 
do a ingresar en arcas municipales trimestralmente el 
85 por 100 del cupo, que asciende a cinco mil pesetas 
anualmente, y por premio de cobranza percibirá el - 
por 100; advirtiendo que será preferido el que haga me
jores condiciones al Ayuntamiento.

Terrer, 19 de octubre de 1920.—El Alcalde, P. O-# 
Cipriano Valtueña, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez 

de primera instancia de este partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Ingeniero jefe de montes de la pro* 
vincia a Agustín Espiago Serrano, por pastoreo abusivo 
en el monte Salcedo, de Villarroya, en siete de julio de 
mil novecientos diez y nueve, se sacan a la venta efi 
segunda pública subasta y con rebaja del veinticinco 
por ciento, los bienes que se le fueron embargados 8* 
mismo a ¡as resultas del indicado expediente y que8 
continuación se describen.

Se advieite que para tomar parte en la subasté 
habrá de depositarse previamente sobre la mesa de* 
Juzgado o en la oficina correspondiente, el diez p.°r 
ciento efectivo de los bienes que se pretendan adquirid 
sin cuyo requisito no se admitiní licitador alguno, 
que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo; que el remate podrá hacers' 
a calidad de cederlo a un tercero, y que éste se cc\e' 
brará en la Sala audiencia de este Juzgado el di® 
treinta del actual, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan. ■
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia ^ 

de esta provincia correspondiente el día veintinueve d 
septiembre último.

Dado en Ateca, a quince de octubre de mil n°Vcí 
cientos veinte. — Adolfo Alonso Colmenares. — 
Secretario judicial, Teodosio Aznar.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de riegos de Pina.
Subasta. ।

El día 3i del actual, a las once, se celebrará, 
Sindicato de riegos de Pina, subasta para el arreud^ 
miento de los pastos de invierno del acampo de la r*1 
rida Alta, bajo el tipo en alza de 1.200 pesetas y c 
sujeción al pliego de condiciones formado al efecto-

Pina, 20 de octubre de 1920.—El Presidente, 
Aznárez. .

Imprenta del Hospicio.
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